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Técnico Auxiliar Turismo
Lista provisional aspirantes admitidos:
Crespo Blanco, Francisco
López Ortiz, Agustín Carlos
Martín Palacios, Rosa María
Rodríguez Calvo, Pascual
Lista provisional aspirantes excluidos:
No existe.
Técnico Auxiliar Patrimonio
Lista provisional aspirantes admitidos:
Candela Alemán, María Rosario
Martínez Hernández, Lourdes
Parres Moreno, Francisco Javier
Lista provisional aspirantes excluidos:
Apellidos y nombre: González Burgos, Estefanía
Causa: fuera de plazo
Contra esta resolución se podrá presentar reclamación

en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia. Las reclamaciones serán aceptadas o rechaza-
das por Resolución de la Alcaldía que aprueba la lista
definitiva, que también se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia. Caso de no presentarse reclamaciones, la lista
provisional de admitidos y excluidos se entenderá elevada a
definitiva sin necesidad de nueva publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Guardamar del Segura, 12 de septiembre de 2005.
La Alcaldesa, Mª Elena Albentosa Ruso.

*0523621*

AYUNTAMIENTO DE PILAR DE LA HORADADA

EDICTO

Habiendo finalizado el plazo de exposición al público del
acuerdo, adoptado por el Ayuntamiento en Pleno, en sesión
celebrada el día 1 de julio de 2005, de aprobación inicial de
la Ordenanza Reguladora del Sistema de Acceso, Admisión
y Baja en las Plazas de Titularidad Municipal de la Residen-
cia para Mayores “Casaverde” de Pilar de la Horadada,
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 172, de
30 de julio de 2005, y no habiéndose formulado dentro del
plazo de exposición reclamación ni sugerencia alguna, que-
da elevado automáticamente a definitivo el citado acuerdo de
aprobación provisional.

Se publica el texto íntegro de la Ordenanza aprobada
definitivamente en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu-
lo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, entrando en vigor una vez transcurrido el plazo
previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

“ORDENANZA REGULADORA DEL SISTEMA DE ACCESO,
ADMISIÓN Y BAJA EN LAS PLAZAS DE TITULARIDAD MUNICI-
PAL DE LA RESIDENCIA PARA MAYORES “CASAVERDE” DE
PILAR DE LA HORADADA.

Preámbulo.
Conforme a lo establecido en el artículo 25.1 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, el Municipio para la gestión de sus intereses y en el
ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de
actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad
vecinal, señalando entre ellos, de una manera específica, en
el artículo 25.2.k)) la prestación de servicios sociales.

La Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se regula el
sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunidad
Valenciana, establece en su Título Preliminar, artículo 1.b) la
importancia de la coordinación de los recursos y de las
iniciativas públicas y privadas. Igualmente dicha Ley estable-
ce en su artículo 20. d) la importancia de “Garantizar a las
personas mayores una atención residencial adecuada en los
casos de necesidad, incapacidad y falta de apoyo familiar,
prestando una atención preferente a las personas mayores
más desprotegidas y garantizando a todas ellas la libertad de
elección de Centro Residencial”.

En virtud de acuerdo plenario de fecha 19 de noviembre
de 2001, por el que se adjudicó a favor de U.T.E. Instituto
Geriátrico del Mediterráneo, S.L. - Silver Eagle de Obras y
Promociones, S.L. la construcción sobre parcela de propie-
dad municipal y posterior explotación durante 50 años de la
Residencia para personas mayores “Casaverde”, sita en La
Torre de la Horadada, avenida Costablanca, el Ayuntamien-
to de Pilar de la Horadada dispone de un total de seis plazas
en habitación doble en dicha residencia, al objeto de atender
las necesidades sociales del municipio conforme a los crite-
rios que el Ayuntamiento establezca. El oportuno contrato de
concesión se suscribió en fecha 19 de junio de 2002.

Este recurso municipal se plantea con carácter temporal y
con el fin de garantizar de forma inmediata la atención residen-
cial de las personas mayores hasta el momento en que puedan
ingresar con carácter fijo en un Centro Residencial por alguno
de los cauces establecidos en la normativa de la Comunidad
Valenciana, o se solucionen los problemas en el medio habitual
que dificultan la reinserción de la persona en el mismo.

Capítulo I.- Disposiciones generales.
Artículo 1.- El objeto de la presente Ordenanza es

regular el acceso, admisión y baja en las seis plazas de que
dispone el Ayuntamiento en la Residencia para mayores
Casaverde de Pilar de la Horadada.

Artículo 2.- El servicio se plantea como un recurso de
alojamiento temporal para los usuarios mientras, desde la
familia o la administración pública, se solucionan los proble-
mas y situaciones que han llevado al internamiento y/o se
ofrece una alternativa de estabilidad para cubrir las necesi-
dades de la persona.

Artículo 3.- La finalidad del recurso será:
a) Acoger de forma temporal a las personas mayores

para las cuales la convivencia diaria familiar y autónoma en
su propio domicilio o entorno no sea posible.

b) Prestar al beneficiario o usuario los servicios de la
residencia conforme al contrato de concesión suscrito y
normas de régimen interno de la residencia.

c) Prestar servicios de atención personal y promoción e
inserción social del usuario conforme al contrato de conce-
sión suscrito y normas de régimen interno de la residencia.

d) Facilitar las condiciones de vida del usuario, contribu-
yendo a la conservación de la plenitud de sus facultades
físicas y psíquicas.

Artículo 4.- La residencia ofrecerá a los usuarios todos
los servicios que se presten en la residencia sin discrimina-
ción de ningún tipo.

Capítulo II.- De los usuarios o beneficiarios.
Artículo 5.- Podrán ser beneficiarios o usuarios de las

plazas de titularidad municipal de la residencia de Personas
Mayores, las personas que reúnan los requisitos siguientes:

a) Tener residencia habitual y estar empadronado en el
Municipio de Pilar de la Horadada.

b) Solicitar el ingreso.
c) Ser mayor de 60 años, salvo que por acreditadas

circunstancias especiales de necesidad, se considere im-
prescindible y se resuelva su acogimiento, aunque se cuente
con una edad inferior.

d) No padecer enfermedad infecto contagiosa ni psíqui-
ca que impida una convivencia normal con el resto de los
usuarios.

e) Encontrarse en circunstanciales especiales que im-
pidan o hagan imposible la convivencia familiar diaria y
autónoma en su propio domicilio o entorno. Circunstancias
como abandono, desamparo, indigencia, falta de cobertura
de las necesidades básicas, entre otras.

f) Haber solicitado el ingreso en residencia o centro
público, privado o concertado, o bien plaza dentro del siste-
ma de Accesibilidad social o Bonoresidencia, o bien estar
realizándose actuaciones por parte de los Servicios Sociales
o la familia para solucionar las circunstancias que han
propiciado el ingreso temporal y volver a reinsertar a la
persona en su domicilio habitual.

Artículo 6.- Los usuarios del centro tendrán las mismas
obligaciones que el resto de usuarios en función del regla-
mento de régimen interno que esté en vigor.
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Capítulo III.- De las solicitudes, admisiones y bajas.
Artículo 7.- Las solicitudes se presentarán en modelo

normalizado al efecto, acompañado de la siguiente docu-
mentación:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de
identidad del solicitante y del representante, en su caso.

b) Fotocopia compulsada del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, o declaración acreditativa de no
estar obligado a ello, en su caso, declaración de ingresos y
documentación acreditativa de los mismos.

c) Informe Médico, que deberá de estar cumplimentado
por médico de Atención Primaria del solicitante. En el caso de
que el solicitante estuviera ingresado en un centro, dicho
informe podrá efectuarlo el médico de dicho centro si lo tuviere.

d) Informe social donde se detalle y evalúe la situación
del solicitante.

e) Compromiso formal y por escrito de abandonar la
residencia en el momento en que se produzcan modificacio-
nes de las circunstancias que motivaron su ingreso.

f) En el supuesto de que exista una presunta incapaci-
dad o una incapacidad declarada, será necesario presentar
junto con la solicitud, la autorización judicial para el interna-
miento o justificación de haberla solicitado en el juzgado
correspondiente. En todo caso, será necesario disponer de
la misma, en el momento del ingreso en la residencia.

g) Certificado de convivencia del solicitante.
h) Justificante de la pensión o pensiones de las que

sean titulares los miembros de la unidad de convivencia del
solicitante, incluido el mismo, expedido por el órgano compe-
tente y referido al ejercicio anual correspondiente.

i) Fotocopia del libro de familia o declaración jurada del
solicitante relativa al número de hijos.

j) Certificado de minusvalía cuando se trate de personas
discapacitadas expedido por los Centros de Orientación,
Diagnóstico y Tratamiento de Minusvalías.

k) Justificante de ingresos de cada uno de los miembros
de la familia.

l) Certificado de catastro para cada uno de los miembros
de la familia

Artículo 8.
1.- Las solicitudes serán resueltas por la Junta de Gobier-

no Local, previa propuesta e informe de los Servicios Sociales
Municipales, notificándose la resolución al interesado.

2.- Las solicitudes serán tramitadas por riguroso orden
de presentación, salvo que concurran circunstancias excep-
cionales que aconsejen el inmediato ingreso del peticionario,
siempre que haya plazas libres.

3.- El admitido dispondrá de un plazo de diez días para
instalarse en el centro, a contar desde el siguiente a la
notificación de la Resolución de admisión.

4.- Producida la adjudicación de la plaza se notificará a
la Dirección de la residencia a los efectos oportunos.

Artículo 9.- Serán causa de baja en las plazas a disposición
del Ayuntamiento en la residencia “Casaverde” las siguientes:

a) Fallecimiento.
b) No ocupar la plaza en el plazo concedido.
c) Renuncia voluntario del interesado.
d) Expulsión del centro por incumplimiento de las nor-

mas de régimen interno del mismo.
e) Cambio en la situación personal, económica, o fami-

liar del interesado que justificaron y motivaron su admisión.

f) Concesión de plaza de residencia o renuncia a la
plaza concedida.

g) Paralización voluntaria de los trámites y expediente
de Solicitud de Ingreso en Centro Residencial.”

Pilar de la Horadada, 6 de septiembre de 2005.
El Alcalde-Presidente, Ignacio Ramos García.

*0523645*

AYUNTAMIENTO DE PINOSO

EDICTO

Por don Diego López Picó, en nombre propio, se ha
solicitado licencia municipal para establecer la actividad de
taller de cortado, que está emplazada en calle Badén de Rico
Lucas, número 21.

Lo que se hace público por término de quince días, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley de la
Generalitat Valenciana 3/1989, de 2 de mayo, de Actividades
Calificadas, a fin de que cuantos lo consideren oportuno,
formulen las observaciones que tengan por convenientes.

Pinoso, 18 de julio de 2005.
El Concejal de Obras, Francisco Navarro Martínez.

*0523646*

EDICTO

Por don Juan Martínez Ruesca, en nombre y represen-
tación de Persianas Ruescas, S.L., se ha solicitado licencia
municipal para establecer la actividad de taller de carpintería
de aluminio y fabricación de toldos y persianas, que está
emplazada en calle Tres esquina a calle Diez del Polígono
Industrial “El Cabeço”, número 21.

Lo que se hace público por término de quince días, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley de la
Generalitat Valenciana 3/1989, de 2 de mayo, de Actividades
Calificadas, a fin de que cuantos lo consideren oportuno,
formulen las observaciones que tengan por convenientes.

Pinoso, 19 de julio de 2005.
El Concejal de Obras, Francisco Navarro Martínez.

*0523647*

EDICTO

Por don Joaquín Pérez Gran, en nombre propio, se ha
solicitado licencia municipal para establecer la actividad de
café-bar, que está emplazada en plaza Colón, número 21.

Lo que se hace público por término de quince días, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley de la
Generalitat Valenciana 3/1989, de 2 de mayo, de Actividades
Calificadas, a fin de que cuantos lo consideren oportuno,
formulen las observaciones que tengan por convenientes.

Pinoso, 18 de julio de 2005.
El Concejal de Obras, Francisco Navarro Martínez.

*0523648*

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA
ELDA

EDICTO

Por no haber sido posible notificar de forma personal y
directa al interesado y después de varios intentos, la notifica-
ción que se indica a continuación, se publica un extracto en

el Boletín Oficial de la Provincia en cumplimiento con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para conocer el contenido íntegro de la notificación
deberá comparecer en el Centro de Salud Pública de Elda,
Conselleria de Sanidad, Unidad de Higiene de los Alimentos,
calle Magallanes, 16 de Elda, en el plazo de 10 días desde el
siguiente a la publicación de este edicto.
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